	DENOMINACIÓN DEL CURSO: CURSO INTEGRAL DE IMPUESTOS (COT, ISLR, IVA)

	LUGAR: SEDE DEL IDEPROCOP

	DOCENTE: INVITADO POR IDEPROCOP
	DURACIÓN: 128 horas académicas 

	ORIENTADO A: 

El curso se ha diseñado para dar respuesta a una necesidad planteada por los profesionales del área de la Contaduría Pública de actualizarse estudiando la normativa que regula el ámbito tributario y las medidas para la resolución de problemas específicos en la materia.

	OBJETIVO GENERAL:
Ofrecer a los participantes las herramientas necesarias para el análisis de las disposiciones tributarias establecidas, así como los aspectos más relevantes que se derivan de los Impuestos Nacionales aplicables a los contribuyentes y responsables, especialmente los regímenes de retenciones.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CURSO:
· Calcular correctamente la retención, base imponible y las exclusiones.

· Determinar el porcentaje de retención según el caso.

· Calcular correctamente las multas aplicadas al agente de retención por incumplimiento de los deberes de los contribuyentes y responsables, según el Código Orgánico Tributario.

	CONTENIDO PROGRAMÁTICO:
COT: Código Orgánico Tributario. Normas de procedimiento. Infracciones y Sanciones en materia Tributaria.
Contabilidad para el ISLR.

Impuesto Diferido: Concepto, Cálculo y Registro (DPC3; NIC 12)
ISLR: Impuesto sobre la Renta (Básico y Avanzado). Cálculo de Retenciones  en Materia de ISLR. Ajuste por Inflación Fiscal. Precios de Transferencia.

IVA: Ley de Impuesto al Valor Agregado, (IVA). Libros de Compras y Ventas (IVA) en las Empresas. Beneficios Fiscales de Impuesto al Valor Agregado. Régimen de Facturación de IVA e ISLR. Retenciones en Materia de Impuesto al Valor Agregado

	ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 
· Exposiciones a cargo del Instructor. 

· Análisis y resolución de casos prácticos.

· Discusiones.

· Las demás que resulten de la dinámica del Curso.

	ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN: La evaluación debe entenderse como un proceso de verificación de los aprendizajes y tiende a demostrar si los cambios de conducta, previstos en los objetivos han sido logrados por los participantes.

En cuanto a las técnicas e instrumentos de evaluación se podrá recurrir a pruebas: escritas, orales o prácticas. Cada una de ellas presenta modalidades, así, la escrita puede ser objetiva, subjetiva, de ensayo o mixta. En todo caso, la forma de evaluación será establecida por los docentes desde el inicio en cada curso. 

	CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE: CERTIFICADO de PARTICIPACIÓN.


